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NOTA A DESPACHO. Popayán Cauca, junio 09 de 2022. En la fecha le 
informo a la señora juez, que en el presente asunto se había fijado como 

fecha para audiencia inicial el día 13 de junio del presente año, a las 2:00 
pm, sin embargo, se allega por parte del apoderado de la demandada, 
solicitud de aplazamiento y el decreto de una medida cautelar. Sírvase 

Proveer. 
 

El secretario, 
Ma. RUTH SOLARTE REINA 
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Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se tiene que, 
en auto No. 416 del del 04 de marzo de 20221, se fijó como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial en este proceso, el día trece (13) de junio 

del año en curso, a partir de las dos de la tarde (2:00 pm). 
 

Frente a lo anterior, el abogado ALEXANDER CALLE MORA, apoderado 
judicial de la demandada, ha remitido al correo del juzgado, solicitud de 
aplazamiento de dicha audiencia2, por cuanto la señora MARIA LILYAN 

GLORIA REVELO DAVID se encuentra hospitalizada en la clínica la Estancia 
de Popayán, para lo cual allega prueba documental, consistente en historia 
clínica donde evidentemente presenta una condición de salud que no le 

permite atender ni siquiera de manera virtual la diligencia aludida, por lo 
que solicita el aplazamiento de ella, a lo cual se accederá por ser procedente.  

 
Por otro lado, el citado gestor judicial, allegó correo electrónico en el cual 
solicita que se decrete una medida cautelar3 consistente en el embargo y 

secuestro respecto de un lote de terreno rural, distinguido con el No.19 del 
Sector 1, Manzana 13, ubicado en el Parque Cementerio, de la sección de 

Calibío, Municipio de Popayán- Departamento del Cauca, registrado bajo la 
matricula inmobiliaria No.120-164026 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán, para lo cual adjunta certificado de 

tradición del inmueble enunciado4. 
 
En consecuencia, se despachará favorablemente la petición presentada y en 

este sentido, se decretará la medida cautelar solicitada, de conformidad con 
el numeral 1° del artículo 598 del Código General del Proceso. 

 

                                                 
1 Consecutivo 31 
2 Consecutivo 32 
3 Consecutivo 35 
4 Consecutivo 36 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el apoderado judicial de la 

señora MARIA LILYAN GLORIA REVELO DAVID, de acuerdo con lo indicado 
en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: APLAZAR la celebración de la audiencia inicial que se 
encontraba fijada en este proceso para el día trece (13) de junio de 2022 a 
las dos de la tarde (2:00 p.m.), de conformidad con las razones expresadas 

con antelación.   
 

TERCERO: SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar cabo la 
audiencia en cita, el día VIERNES DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (9:30 a.m.). 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro respecto de lote de terreno 

rural, distinguido con el No.19 Del Sector 1, Manzana 13, ubicado en el 
Parque Cementerio, de la sección de Calibío, Municipio de Popayán- 

Departamento del Cauca, registrado bajo la matricula inmobiliaria No.120-
164026, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 
Ofíciese.  

 
QUINTO: UNA VEZ se lleve a cabo la inscripción de la medida y se allegue 

al plenario certificado donde conste tal situación, se dispondrá en su debida 
oportunidad el secuestro del bien, librar despacho comisorio a la Alcaldía 
Municipal de esta ciudad.  

 
   

NOTÍFIQUESE 

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia se 

notifica por estado No. 099 

del día 13/06/2022 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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